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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

36830 Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la
que se corrigen errores en el extracto de la Resolución de fecha 31 de
julio de 2021, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la  que  se  convocan  ayudas  para  desplazamientos  de  equipos  y
deportistas insulares,  y  de las  ciudades de Ceuta y  Melilla,  por  su
participación en competiciones deportivas no profesionales de ámbito
estatal, así como para el transporte del material deportivo en dichas
competiciones

BDNS (Identif.): 579398

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
579398)

Advertido error en el extracto publicado en el BOE número 195, de fecha lunes
16 de agosto de 2021, en la Sección. V-B, página 48589, de la Resolución de 31
de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se
convocan ayudas para desplazamientos de equipos y deportistas insulares, y de
las ciudades de Ceuta y Melilla, por su participación en competiciones deportivas
no  profesionales  de  ámbito  estatal,  así  como para  el  transporte  del  material
deportivo en dichas competiciones, en el  ejercicio 2021 (BDNS: 579398) y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  que
establece  que  las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en
cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la
siguiente corrección:

En el último párrafo

Donde dice: "Madrid, 31 de julio de 2021.- El Presidente del Consejo Superior
de Deportes, José Manuel Franco Pardo."

Debe  decir:  "Madrid,  20  de  agosto  de  2021.-  El  Presidente  del  Consejo
Superior  de  Deportes,  José  Manuel  Franco  Pardo."

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 20 de agosto de 2021.- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR
DE DEPORTES, José Manuel Franco Pardo.
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